
i')E L.A PROVINCIA DE VALLADOLID.
•rf-'i

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehorés Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Escelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^sirte oficial

FIBIÍHGÍ S& CONSEJO DE BUSKOS,

8 . M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia oonti- 
Tnían^en esta Corte am nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Febrero de 1906.7

Núm. 356.

íobienio civil de Iu proviiiciu.
Negociado 3.'’—VigíSaacía.

Circular num. 31,

S¿gún rae comunica el Sr. Al- 
calde de Sahelices de Mayorga, 
el día 10 del actual le fuó robada 
al vecino de este pueblo Grego
rio Lopez, en la villa de Villalón, 
una pollina de cuatro aiios, car- 
dina, con aparejo completo.

En su virtud encargo á los so 
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás depenilientes de mi auto
ridad procedan á su busca y ocu
pación, poniéndola á disposición 
del dueílo ó del Alcalde de dicho 
pueblo, caso de ser habida.

Valladolid 14 de Febrero de 
1906.

El Gobernador, 

^rtfrica íBrth^actiHit.

Nou. 866.

Circular número 32.

Prevengo á los señores Alcal-

Subdelegados de^eterinaria, que 
el estado que se les tiene reclama
do del número de reses vacunas, 
lanar y de cerda sacrificadas en 
los Mataderos públicos de sus 
respectivos términos jurisdiccio
nales, ha de ser con relación al 
último trienio y no bienio como 
por error se fijó en la circular 
núm. 28, y que deben remitir en 
el término improrrogable de ter
cero día dichos estados que con 
toda urgencia reclama la Supe
rioridad, y á fin de no incurrir 
en multa..

Donde no haya mataderos, to
marán los datos de los vecinos 
que las hayan sacrificado.

Valladolid 14 de Febrero de 
1906.

El Gobernador.

J^úcTOí (®ri):« ^iicúlkt.

i9««wmiii.

ilSlSTIRW DE iVALVN PÚBLICA 
y Bellas A.r*tos

REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. Anto
nio Alonso Cortés la dimisión que 
Me hu presentado del cargo de 

Rector de la Universidad de Va
lladolid.

Dado en Palacio á nueve de 
Febrero de mil novecientos seis. 
—.ALFONSO.—Kl Ministro de Ins
trucción pública y Bailas Artes, 
I^'^'{áí .511 ’¿éí‘}&&>’íiÁ?. PsirAíl?^ ■

SIRISTERIO DE U GOERU.

Dirección general de Cría 
caballar y Remonta.

Próxima h» temporadi de cu
brición, los Depósitos de caballos 
sementales se atemperarán á las 
reglas y estados que siguen, 
debiendo consultar á mi Autori
dad para el traslado de las para
das que por cualquier causa lo 
exigiesen:

1 .^ Las paralas marcharán á 
sus destinos por jornadas ordina
rias, siempre que hayan de esta
blecerse á una distancia de cua
tro ó menos de la Plana Mayor, 
y por ferrocarril en caso contrario.

2 .*^ La fecha de apertura de 
las paradas será la siguiente: 
Del 10 al 25 de Febrero, provin
cias de Cádiz y Huelva; del 15 
al 28, provincias de Baleares, 
Canarias, Sevilla, íJórdoba, Bar
celona, Tarragona, Gerona y Lé
rida, con excepción en las dos 
últimas provincias de las de Puig- 
cerdá, Camprodón y Esterri, que 
se abrirán del 1.® al 15 de Marzo, 
y la de Viella, que lo verificará 
del 1,® al 15 de Abril; del l.® al

15 de Marzo, provincias de Mála
ga, Granada, Murcia, Badajoz, 
Cáceres y .Jaén; del 1.5 al 31 de 
Marzo, Ciudad Real, Albacete, 
Toledo, Cuenca, Madrid, Valla
dolid, Salamanca, Ziraora, Lo- 
?.^® S P X. Av'^w*. ^ 1 oé vV ^ás • x-ist 
tilla la Nueva y de Castilla la 
Vieja, Asturias y Galicia.

3? La duración de la época 
de monta será en general, de 
noventa días, sin incluir en ellos 
los de ida y regreso de los desta
camentos; pero los Jefes de los 
Depósitos podrán aumentar ó 
disminuir este plazo, según las 
circunstancias, retirando las pa
radas donde se observe escasa 
concurrencia, y prorrogándolo 
sólo en casos comprobados de 
verdadera necesidad, sin perder 
de vista el mayor gasto que éstas 
prórrogas ocasionan.

4.^ Todos gastos de transper- 
te que ocasione la marcha de los 
sementales, de la fuerza que los 
conduce, de los Jefes y Oficiales 
encargados de la revision de las 
paradas y de la tropa y ganado 
de los Cuerpos que auxilien el 
servicio, serán con cargo á los 
fondos de la Cría cab.illar; y

5* Los Jefes de los Depósitos 
y los de los escuadrones Cazado
res de Mallorca y de Tenerif) so
licitarán de los Excelentísimos 
áres. Generales de los . Cuerpos 
de Ejército y Capitanes genera
les de Baleares y Canarias ges
tionen de los Gobernadores civi
les de las provincias la inserción
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146 16 de febrero de 1906.

de esta circular en los Bolelines 
oficiales respectivos para que 
alcance la mayor publicidad.

Dios guardeá V. S. muchos 
años, Madrid 31 de Enero de 
1906.—^El Director general, Bar-

CUARTO DEPÓSITO-LEÓN.
Cuenta con 85 caballos sementales, de los que descontando uno 

que va á la yeguada militar y cuatro que no verifican cubrición, 
quedan 80, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACION

GROPOS'
PROVINCIAS PUEBLOS

Leon.. .

'Orense. .

iLeon....................
.'Ponferrada. . . 
^La Bañeza. . 
ÍGuinzo de Limia 

' Viana del Bollo.L’Z
Coruña. . . Ortigueira. .
Tontevedra. Cruces.. . .
Lugo.. . .Saavedra.. . . . 

(Zamora
Zamora.. .'Benavente,. . , 

^Bermillo de Sayago.

Valladolid. • jitioseco  
Villada. , . . .
Villarramiel.. . .

2.’ Balancia. ^® Campoó. 
' \Palencia... . . , 

o ÍZ! CD

o* OBSERUCIOXES
» 
oW

3 1 » 2 »
9 1 1
2 1 1
2 > 1 1 »
2 > 1 1 >
2 » 1 1 >
3 . > 1 2 »
o » 1 1 »
2 » 1 1 >
4 1 > 3 »
2 > 1 1 »
4 1 > 3
6 1 » , 5 >
2 » 1 1
2 1 1 »
2 1 Í >
2 » 1 1 »
2 » 1 1 id
2 » 1 1
2 •5> 1 1 »
3 » 1 2
2 1 1 »
2 » 1 1 »
2 1 1--- ±- ---------- f-------
2 id 1 1 >
3 » 1 2 >
3 1 » 2 »
2 » 1 1
2 1 1 >
2 1 1
3 » 1 2 >
2 id 1 1 »1 80 5[ 23 47

Melgar de Yuso, . . 
Carrión de los Condes.
Molledo Portolín. . .
Reinosa.........................  
Cabezón de la Sal.. .

Santander. .^Corbera.
----------------------- JSantoña.........................  

[ Vada (Vega de Liébano| 
! Camp ornan e.s. . . . 
lAller-------------------  

Oviedo.. sr®**- • • ’ ; ; 
o. <----------------iMava................................  

j-----------/Piloña..............................  
i----------- [Grado,. 
Palencia. . Cervera de Pisuerga. 

Total.. .

{(caceta del 9 de Febrero de i9C6.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Núm. 129.

dad á lo dispuesto en el art 58 J i r'" 7.
bre ^ Í^J’;«l"«^-‘es y derechos de. Estado da 14 ¿‘’¿K'

ración por doce raciones diarias

PUEBLOS. Número de las 
fincas. Nombres de los adjudicatarios. Caaíidades

Pesetas.
Ataquines. . . . .
Simancas.....................
Idem.. ^ .
Villafrades..................
Saú Miguel del Pino. 
Melgar de Arriba,

9631 yotros 
10108 y o tros 
10416y otros 
11665
14487
14125

D. Felipe Hernaz Alonso. . 
» Eduardo Giralda.
» El mismo. . . . ' ' 
* m-^^^^^^ Guerra Gonzlz. 
» Tirso Inaraja Gutiérrez.. 
* Celestino Alvarez Rogz.

280 
266‘47
45‘5O 

183 
260

18

sarrio.
Se nombraron las distintas Co

misiones que han de funcionar 
durante el actual bienio.

Se acordó de conformidad con
do propuesto en una mocion del 
Sr. Alcalde, susoribirse la Corpo
ración por doce raciones diapina 1

gés.—Sres. Coroneles Jefes de 
los Depósitos de sementales. 
—Escmos. Sres. Generales de los 
Cuerpos de Ejército y Capitanes 
generales de Galicia, Baleares y 
Canarias.

NuMí 340.

PUEBLOS Número de las 
fincas. Nombres de los adjudicatarios.

(¡aiUidades
Pesetas.

Tudela de Duero. . . 10340y otros Jesús Sancho..................... 135
Puras............................ 9583 y otros Manuel Calan.................... 112
Ramiro......................... u613 y otros » Salvador Nieto................. 158
Cubillas de St\ Marta 13881 y otros Benito Guerra................... 100
Castronuevo. . . . 6005 Pablo Gimenez................. 42
Castrillo de Duero. . 8468 » Dionisio Marin................. 143
Cogeces........................ 8699 Ezequiel Vela. . . . . 405
Villardefrades.. . . 1238 » Manuel Rodríguez. . . 30
Villavicencio. . . . 6590yotios » Julián Fores Diez.. . . 25000
Villabañez................... 10622 y otros Domingo Lopez. 90

Valladolid 10 de Enero de 1906.—El Delegado de Hacienda, José 
Solís.

IfutuiMtii unstitaMnal is ïaliaiolii.

Extracto de los acuerdos toma
dos por esta Corporación en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Enero de 1900.

Sesión del día 1.®
Por el Sr. Gobemadox' se dió 

posesión al nuevo Alcaide Don 
Manuel Semprún y Pombo.

Se procedió á la elección de 
Tenientes de Alcalde, resultando ! 
elegidos: L®, D. Augusto Fer
nandez de la Reguera. 2.°, Don

nj^us ore ra z" nena. 
3. , D. Federico Tejedor Melero. 
4.®, D. Eugenio García Solalinde. 
5.®, D. Juan Antonio de las Mo
ras. 6.®, D. Jacinto Poíia Man-
rique. 7.®
Benito. 8.'

D. Zicarícas Cámara 
D. Mariano Sánchez 

y Sánchez. 9.", 
Martínez.

0. Luoüo Alonso

Se procedió á la elección de dos 
Regidores Síndicos, resultando 
elegidos para primer Síndico Don 
Cesáreo Marceliano Aguirre y 
segundo D. Pablo Cilleruelo.

Se acordó que las sesiones de 
la Corporación se celebrea los 
Miércoles á las seis de la tarde, 
con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 5.
Presidencia del Sr. ■ Alcalde 

D. Manuel Semprún.
Se acordó quedar enterado del 

nombramiento hecho por la Al
caldía de nuevos Alcaldes de

durante los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril, para dar 
alimento á los niños desampara
dos qué serán distribuidas en el 
Pa trona to de Niños Desa m pa rados.

Se acordó pasar de nuevo á la 
Comisión de Obras da moeion de 
la misma, referente á la expro
piación dejas casas números 10 
y 12, de la calle de los Anades.

Se acordé aceptar la renuncia 
delà práctica de aforos de salida 
y entrada que el Sr. D. Francisco 
Orta Limón, por sí y como legí
timo representante de D. Manuel 
Rebollo Orta, hace, fijando en 
200.000 pesetas la liquidación del 
aforo y sin derecho á ulterior 
reclamación por parte de los coa- 
tratistas saliente y entrante, sin 

~^^^P^^®^^^~^^^-Q^^^^áJárter?n i n a c i o ri 
del nuevo contrato adjudicado 
provisionalmente a! Sr, Rebollo, 
se considere subsistente y en toda 
su fuerza de oblig»r á una y otra 
paite contratante ¡o dispuesto 
en 11 condición 35 del nuevo 
arriendo.

Se acordó asimismo le sea de
vuelta á D. Francisco Orta Li
món la fianza que constituyó 
como garantía del contrato que 
terminó el día 31 de Diciembre 
de 1905, y que se ordene al nue-

1 vo arrendaíario O. Manuel Re
bollo, constituya la fianza á que 
está obligado y otorgue la co
rrespondiente escritura.

Se acoPtló quedar enterado de 
la autorización concedida por don 
Manu.el Rebollo á D, Francisco 
Orta, para recibír la notificación 
y adjudicación definitiva do la 
subasta do consumos j^ para todo 
lo demás que demande la ejecu
ción del contrato y que pase el 
poder al Sr. Regidor Síndico para 
que dictamine á fin dQ gj ^g 
bastante.

,Só acordó á instancia de Don 
IsidroRodríguez, Ingeniero de 
la Sociedad «Electra Popular Va
llisoletana», aclarar la anterior 
comunicación dirigida por el
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15 de Febrero de 1906 147
A.yuntamieiito á la Jefatura de 
Obras públicas, reiterando á ésta 
que no se ha presentado recla
mación ninguna contra el pro
yecto de ampliación en la línea 
de transporte de fuerza á esta 
Capital, y rectificar dicha comu
nicación diciendo á la Jefatura 
que la condición de subterránea, 
se refiere según el acuerdo de la 
Corporación de 28 de Julio de 
1905, á ¡a red de distribución por 
la población y zona que aquél 
determina, sin que nada tenga 
por lo mismo que oponer acerca 
de la línea aérea de transporte 
solicitada.

Se acordó aprobar la nota de 
jornales ca obras por administra- 
traciondurante la última semana.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó el pago de dos he de 
haberes á Di Pío Gregorio, por 
cebada y paja suministrada para 
el ganado del Parque Municipal,

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos tomados por la Cor
poración durante el pasado mes 
de Diciembre. |

Se acordó autorizar al Sr. Al- ! 
cálde para que designe el Sr. Re- ! 
gidor que asista â las subastas en 
nombre de la Corporación y que 
ápodas ellas asi-sta un Sr. Regidor 
Síndico, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 12.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D, Manuel Semprún.

Se acordó pasar al Sr. Regidor 
Síndico, una comunicación del 
limo. Sr. Presidente de la Au 
diencia relativa al pre.supuesto 
carcelario.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde, para poner en práctica una 
reforma relativa á servicio de 
alumbrado.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento de las distintas 
Subcomisiones de la Comi.siou de 
Obras.

Se acordó las siguientes licen
cias de obras: A D. Alejandro 
Anglés para construir una casa 
en la P,azuela Je Santa Brígida.

A D Zacarías Cámara, para re
vocar la fachada de la casa nú
mero 39 del Paseo de Zorrilla.

A D. Bonifacio de là Fuente, 
para construir un pozo negro en 
la caLe de! Empecinado.

Y á D Aniceto Rico, para cons
truir una acometida á la alcanta
rilla en la calle del Puente Col
gante.

Se acordó denegar lapretension

1 hecha por los expendedores de 
, ganado lanar, referente á peso do 

ganados que se sacrifican en el 
Matadero.

Se acordó denegar lo solicitado 
por varios industriales de esta 
Capita!, á fin de que se les exima 
del impuesto de consumos por los 
aceites y grasas destinadas á fa
cilitar el movimiento do máqui
nas de sus fábricas.

Se acordó denegar tambien la 
pretensión hecha por la Asocia
ción de expendedores de los co
mestibles, solicitando se excep
túen del impuesto de consumos 
varios artículos.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento hecho por la Co
misión de Policía, de los señores 
Delegados para los distintos ser- j 
vicios de la misma.

Se acordó autorizar ai Sr. Al
calde para que nombre una Sub
comisión, que estudie La implan
tación de las medidas necesarias, 
para el castigo de los expendedo
res de artículos adulterados.

I
Se acordó autorizar á DoñaCon- 
cepcion llera, para colocar cade
nas de cerramiento en la sepultu- 
i ra núm. 17 de 1.” clase del Ce

menterio Católico.
Se acordó prestar la aprobación 

á la liquidación del presupuesto 
Municipal do 1905.

Se acordó el pago de un he de 
haber presentado por D. Saturni
no Barca.

Se acordó quedar enterado del 
acta de subasta de corteza de pi
no, sin postor.

Se acordó dar de baja en el pa
drón de vecinos de esta Ciudad á 
D Juan Cancio. ■

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó aprobar la nota de 
gastos hechos en las obras que se 
ejecutaron por la Administración.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras una proposición dei Re
gidor D. Pedro Miguel Robles, 
referente á reformas en la calle 
de las Angustias.

Se acordó pasar al Sr. Síndico, 
el poder presentado por el nuevo 
Administrador del arriendo de 
consumos.

Se acordó proceder á la resci
sion del contrato celebrado con el 
arrendatario dei derecho de poner 
sillas en los paseos públicos, pro
ceder á la incautación de la fian
za que tiene prestada y material 
de sillas y pasar el asunto á Ia 
Comisión de Gobierno para que 
proponga las- bases de un nuevo 
arriendo.

Se hicieron varios ruegos y Se acordó conceder á D. Juan
preg-mtas, con lo que so dió por . Olfos la propiedad de terreno en 
terminada la sesión.

’ Sesión del dia 19.

I Preside.ucia del 2.‘’Teniente de 
J Alcaide, D, Pedro Mazariegos
1 Se acordó que lar enterado de 
í una comunicación del Sr. Gober

nador Civil, aprobando el presu
puesto Municipal para 1906, y 
que .se ponga desde luego en eje
cución, y que para simplificar y 
dar toda la claridad necesaria á 
la contabilidad,se considere auto
rizados los créditos consignados 
en el mismo, á partir desde el 
día primero del presente mes, en 
todas aquellas atenciones que no 
han producido gustos hasta la 
fecha,

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una comunicación 
del Sr. Ingeniero del Distrito fo
resta!, participando que para la 
con.'ítruccion de una acequia para 
regar las tierras de Puente Duero 
se ha solicitado la expropiación 
de terrenos en el pinar de Ante- 
quera. !

Se acordó aprobar el balance ! 
de operaciones correspondiente 
al mes de Diciembre.

Se acordó aprobar Ias cuen
ta,s presentadas por el Sr. D.eposi- 
tario municipal,correspondientes 
al 4.° trimestre del año de 1905.

Se acordó conceder á la Socie
dad «Electra Popular» licencia 
para construir un grupo de edi
ficios en el ángulo de la calle 
del 20 do Febrero, donde insta
lar su Central.

A D. Gabino Gómez para cons
truir una alcantarilla en la ca
lle de Pí y Margall.

Se acordó no poder acceder á 
lo solicitado por las Religiosas 
Obiatas^pidiendouna subvención.

Se acordó reconocer personali
dad á D.* Concepción Illera para 
percibir las cantidades que le 
adeuda la Corporación por expro
piación de terreno.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo de 
varios arbitrios.

Se acordó el pago de socorros 
á los reclutas.

Se acordó autorizar al Alcalde 
para que designe una comisión 
que se entienda con la Excelen
tísima Diputación á fin de poner
se de acuerdo por el cual pueda 
llegarse á una inteligencia que 
establezca las relaciones de con
cordia yarmonía acerca del orden 
económico entre ambas Corpora
ciones.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Manuel Semprún.

Se acordaron varios nombra
mientos -le personal.

Sa acordó cambiar el distinti
vo actual de los señores Regido
res, por un fagin morado.

Acordó adquirir la obra «Jura 
de bandera».

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Gobierno para confeccio
nar el programa de festejos.

el Ceiuenterio Católico.
Se acordó conceder á D. José 

de la Viña licencia para cerrar 
' una sepultura en el Cemente- 
í rió Católico que le pertenece en 
■ propiedad, así como á D. Polícar-

■ po Ruiz y á 1).^ Mariana Ce.a.
i Se acordó (ionceder licencia á 
j D. José Martínez para’ establecer 
; un motor de gas en la calle del 
i Paraiso.
i Se acordó conceder licencias 
; para establecer depósitos de va- 

ca,s á D, Emilio Rodriguez y Don 
Jesé Santos.

Se acordó aprobar la terna for
mada por la Comisión do Esta
dística, para nombramiento de 
un Vocal de la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Se acordó aprobar la designa
ción de Subcomisione.s que se ha 
hecho por la Comisión da Go
bierno.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Conta
dor del Hospital de Esgueva, 
participando haber cobrado algu
nas cantidades.

Se acordó aprobar la nota de 
jornales en obras por adminis
tración.

Se acordó el pago de las cuen
tas del gas de mes de Diciembre.

Se acoidó el pago de un he de
haber de D. Fernando Ferreiro.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Pío Gregorio.

Se acordó empiece á regir el 
nuevo padrón de vecinos forma
do, y que se gratifique á los em
pleados municipales que inter
vinieron en su formación.

Se acordó aprobar las secciones 
formadas para la formación de 
listas de asociados para la Junta 
municipal.

Se acordó aprobar la liquida
ción de pagos hechos durante el 
año á la Compañía Madrileña de 
alumbrado.

Se acordaron varios empadro
namientos, con ¡o que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 26.
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pregunta hecha por la Comisión es- 
traparlamentaria, los medios que 
creo oportunos para llegar â la 
supresión dal impuesto de consu
mos, y el Ayuntamiento acordó 
prestarle su superior aprobación 
con loque se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 31.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Manuel de Semprún.

Se acordó pasar à la Comisión, 
una comunicación de la Tesorería 
deHacienda de esta provincia, re
clamando algunos datos para po
der hacer un embargo á D. Satur- 
nino Rodríguez.

Se acordó pasar á la Comisión 
de consumos una comunicación 
del Administrador de consumos 
de esta Ciudad, referente á la con
veniencia de trasladar á otro sitio 
el fielato del Puente Colgante.

Se acordaron las concesiones 
de las siguientes licencias de 
obras: -

A D. Abdou Ruiz, para revoca- 
car la fachada y reparación del 
alero de la casa núm. 5, de la 
Plaza de Fuente Dorada, siempre 
que cumpla los requisitos que se 
dicen en el dictamen.

A Doña Josefa Ocejo, para re
novar la alcantarilla de la casa 
núm. 31, calle de la Victoria.

A D. Modesto Coloma, para 
construir una alcantarilla para 
servicio de varias casas de la calle 
Nueva de la Estación.

A D. Manuel García, para 
construir una acometida á la al
cantarilla para servicio de la casa 
núm. 16 de la calle del Puente 
Colgante.

A D. Miguel Pardo, para cons
truir una casa en la calla de la 
Galera Vieja, hacer otras refor- 
m’as en tapia inmediata, ÿ cons
trucción de una alcantarilla.

Se acordó acceder á lo solicita
do por D. Juan Zaui, pidiendo 
señalamiento do línea en la calle 
de las Angustias.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes por arrastre de mate
riales.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras para que dictamine una 
instancia do varios yecinos de la 
calle de Villabáñez, pidiendo el 
arreglo de la misma.

Se acordó conceder un socorro 
á Francisca Perez, viuda del 
guardia suplente.

Se acordó aprobar la nota de 
jornales invertidos en obras por 

i administración.
So acordó le sean devueltas al 

Se acordó la transferencia de 
varias partidas del Presupuesto, 
para atender á los trabajos del 
plus.

So acordó pasar al Sr. Regidor 
Síndico, un dictamen de la Co
misión de Hacienda, referente á 
cesión de terrenos en el pinar de 
Antequera, para construcción de 
una acequia.

Se acordó denegar la petición 
hecha por los señores Párrocos de 
esta Ciudad, para que se les ceda 
gratuitamente terreno en el 
Cementerio.

Se acordó conceller las siguien
tes licencias de obras:

A D, Félix Perez para cons
truir una casa en la calle do los 
Jardines.

A D. Luciano Calvo, para 
construcción de una alcantarilla 
en calle de Milicias.

Al señor Coronel de Ingenie
ros, para construir otra en la 
misma calle.

Se acordó sea devuelta á Don 
Ramón Gutiérrez, la fianza que 
prestó como contratista del de
rribo de las casas, calle de Colón.

Se acordó el nombramiento de 
un pocero.

Se acordó so nombre una Co
misión para que inspeccione las 
obras de construcción de sepul
turas.

Se acordó aprobar la nota de 8 
jornales invertidos en obras eje
cutadas por administración en 
la última semana.

Se acordó el pago de dos he de 
haberesdelos Maestros D.“ Fran
cisca de Paula San José y Don 
Carlos Sanz, por sus sueldos co
rrespondientes al mes de Fuero.

Se acordó quedar enterado de 
la relación que envia el Sr. Direc
tor del Laboratorio Municipal en 
los trabajos realizados- en el mis 
mo durante el año de 1905.

Se acordó de' conformidad con ! 
lo solicitado por D. Gregorio Gar
cía, la inclusion y exclusion de 
los individuos que relaciona en 
la lista de compromisarios para 
Senadores.

Se acordó aprobar el estado de 
distribución de fondos para el 
mes de Febrero.

Se hicieron varios ruegos y pre
guntas con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión eælraordinana del dia 29.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Manuel de Semprun.

Se dió lectura de un dictamen 
de la Comisión de consumos, en 
laqua manifiesta contestando á la

Administrador del Matadero 40 
pesetas que ingresó por derechos 
de degüello de reses que lleva
ron al crematorio por estar ataca
das de triquinosis.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Febrero 6 de 1906.
Dése cuent-a al Exorno. Ayua- 

tamieuto.—M, de Semprun.
Valladolid: Ayuntamiento 9 

de Febrero de 1906.—D¿ida cuen
ta del anterior extracto de acuer
dos, el Ayuntamiento le aprobó 
acordándose se le dé la tramita
ción correspondiente.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.—R. Z'aragosa.—V.“ B.® 
El Alcalde accidental, /Iwyw^^a 
JE. de ¿a Reguera.

NúM. 363.

Cogeces del ^onte.
Hallándose servida interina

mente la plaza de Farmacéutico 
Titular de esta villa, por termi
nación del contrato, se anuncia 
vacante dicha plaza para su pro
vision en propiedad por el térmi
no de treinta días, con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento 
del Cuerpo de Farmacéuticos, 
con la dotación anual de 330 pe-^ 
setas 60 céntimos, por prestación 
de servicios sanitarios y la canti
dad que se convenga con el agra
ciado por el suministro de medi
camentos á setenta familias po
bres, casos do oficio y expósitos.

Los aspir.antes á ella presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas ante esta Alcaldía 
en expresado plazo, pasado el cual 
no se admitirá ninguna.

Cogeces del Monte 12 de Fe 
brero de 1906.—El Alcalde,’ 
Faustino Vallejo.

NoM. 354. 

lia Pedraja.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1905, se hallan de manifiesto en { 
la Secretaría de este Ayunta- | 
miento por término de quince | 
días contados desde la publica
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincié), á los 
efectos del artículo 161 de la vi
gente ley Municipal.

La Pedraja 10 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Lino Martí
nez.—P. S. M., Demetrio Lopez, 
Secretario.

Nu:¿. 362.
Quintanilla de Arriba.

Terminado el repirtimíento de 
consumos de esta población y 
para el corriente año de 1906, 
formado para cubriré! déficit que 
resulta entre los arriendos y el 
encabezamiento, se halla expues
to a! público por término de ocho 
días para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ente
rarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que juzguen ne
cesarias en contra del mismo, en 
la inteligencia que pasado dicho 
término, no serán atendidas las 
que se presenten.

Quintanilla de Arriba 13 de 
Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Julián Carrascal.—El Secretario, 
Eleuterio Redondo,

NóM. 367.
Villabrágima.

No habiéndose provisto la pla
za de Secretario de este Ayunta
miento por no presentar los soli
citantes documentos que acredita
sen sus antecedentes morales, se 
anuncia su provision por segunda 
vez; los aspirantes presentarán 
sus’solicitudes ante el Sr. Alcal
de en el plazo de treinta días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, acompañando los 
documentos que acrediten sus 
antecedentes morales, así como 
los de haber desempeñado algún 
cargo público ó particular en al- 

~gírñá”^dná.
Villabrágima 12 de Febrero de 

1906.—El Alcalde accidental, 
Juan Antonio Salcedo —P. S. M. 
El Secretario habilitado, Deme
trio Espinel.

iíi8SajHlES.

NoM. 332.

Iliililnti La»Cír3s de faraesie 6° de Cahallsría.
Debiendo procederse por este 

Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de la 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
1.5 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 
de «Conde de Ansurez» la junta 
para la adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si
guientes: alzada mínima P50 
metros sin exceder de 1'62, edad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado de 
doma para ser utilizados desde 
luego en los cuerpos y cuyo pre
cio no rebase la cantidad de 1 200 
pesetas en los clasificados para 
Oficial y 1.000 en los que se ha
yan de destinar á tropa.

Valladolid 9' de Febrero do 
1906.—-El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.
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